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baco y puros que hizo á la Admioiatraci6n 
de este departamento, y por la cual no pudo 
obtener la certificación correspondiente. Oom
probadCI suficientemente el despacho de la 
remesa, se hizo la d~claratoria de irresponsa
bilidad, disponiéndos" que el Tribunal de 
Cuentas dedujese la correspondiente por tal 
valor á la oficina en que apareciera hRberae 
recibido y no despachado 6 cargado. Poste
riormente se puso en claro que las enuncia
das especies fueron rt~cibidas en la Admíni.J 
traciún de R"ntas de Valle, donde se había 
hecho por su importe el cargo correapon· 
diente. 

La de ~1 de junio ültimo, en que se releva 
á dona Dolores Z. de Fialloa del pago de uua 
suma que por rectificación extemporánea é 
injusta de un aforo se le cobraba en la 
Aduana de Amapala. 

Las de 6 de julio, en que se declara sin res 
poneRbilidad al senor W. S. Valentina por la 
falta de guías de tránsito de una cantidad de 
ganado de San Pedro Sula á Puerto Corté<i, 
por no necesitarse este reqnieito para moverlo 
dentro d~ c~tda 1lerart'lmento; y se exime al 
Agente fio~cl\1 de ColomoncHgua, Félix Piní'da, 
tlel pttgo 1lt< unas mermas 1le tRbH.co. 

L"R de 19 rle julio, en qne se declara la 
ir•esponsabili,Ja!l de varios agentes fiscales del 
rliRtrito t!e 'l'rinidRd, departamento de Sant11 
Bárb.ua, por varias sumas que en dinero y 
especies les quitaron lo!! facciosos de 1897. 

En todos estos casos se ha establecido 
prue~a suficiente de los derechos de loe solí· 
citantes, que el Ejecutivo se ha visto en el 
caso de atender, resolviendo favorablemente 
las solicitudes. Lo contrario ha resultado 
en ot1·as, que han motivado acuerdos denega 
torios. 

También ha dictado el Ejecutivo, á. solici
tud de parte, en observancia del articulo 74 
de la Ley del Tribunal de Cuentas, varias 
órdenes bonificando gastos que con su auto-

RKCONOCUIIENTO nE PÉRDIDAS, EXRN· 1 rización se han hecho por las Tesorerías na· 
cíonales, sin que oportunamente se hubiesen 

CIONI!S DE RJitSI'ONSABlLIOAD autorizado en forma lt•gaJ. 

Diversas solicitudes se h1111 becho al Ejecu· 
tivo, pidiendo el reconocimiento de pérdidas 
eufridas en las últimns alteri\P.Íones del orden 
público, ó la irresponsabili<iad por sumas á 
cargo de algunos e m pleKrlo~. ó exigidas por 
éstos ain motivo sufio·ientt>. 

Atendidas en cu~tnlo hl\ sido posible, han 
motivarlo l11s <iispnsicíonet! siguientes: 

La del 29 •ie septit>mhre 1ie 1898, en que se 
reconoce al Admi11iotr11rior de la Aduana de 
Puerto Cortés, r~rdidus qne sufrieron los 
ag~ontes 1le su de1•t·nd, B• ia con motivo del 
movimiento rHolu..iotlttl io de abril de 1897, 
con valor 1le * 581. :?,1. 

La de t.i <le o<'tnbre tld mÍ•niO llflll, á famr 
del Adminigtrarl(,r de I:enhu¡ d~< Copán, don 
Francisco Argen11l, olt><'l~trárHiole irresponsa
ble por t 7~8.f:.:!. \'ülor d .. 1111a remesa dt> ta-

GASTOS 

ConformA al Presupuesto, y en uso de las 
fllcultades administrativas del Poder Ejecu
tivo, se han autorizado por In Secretaría de 
Hacienda VH>rios gastos p1ua diversos fin"s del 
servicio público en rl at!o. Todos constan 
en el cuH.dro é índice¡, eapecialtls de ll~u~rdos 
y órdenes que se agregan. 

Por esa razón no me detendré en en expo 
sición detallada, y Bólo haré mención de algu
nos que revistt>n mas importüncía. 

El 1:! tlt> agosto de 1898 se asigni1 ül setlor 
:\dministr!idor de Rentas de Copá.n, don 
Francisco Arg~<tl11!, el sobresueldo de 1 40.00 
mensuales, como justR r~>tribueión ue suil ser
·dciúil en ~n carácter de Agente de Tabacos, 

empleo que sirvió simultineamente con el de 
Administrador, habiendo llevado y rendido 
separadam.,nte cuentas como tal. 

El 31 de diciembre siguiente se autoriza· 
ron loa gastos hechos por la Dirección Gene
ral de Rentas por varios pedidos al extranjero 
para el servicio público en el Ramo, con valor 
de t37.434.20, cuya mayor parte correapondfa 
á erogaciones hechas en el allo ecouómioo 
precedente. 

El 31 de enero de 99 se autorizó el gasto 
de t 1.655.45 oro, valor de 1.504 garrafones 
vacíos pedidos al exterior para loa depósitos 
de aguardiente, á fin ile disminuir las conai· 
derRble11 mermas que en eeto ae ofrecen por 
malo11 envases. De esta manera se han redu
cido considerablemente en el depósito central 
de esta ciudad y en lod otros de los departa
ment~, á donde tales envases fueron desti
nados. 

El 7 de julio se autorizo el gasto de 
t 449.25 para reparación del edificio de la 
Aduana de La Ceiba, y t 499.00 para otros 
en el de la Aduana de Trüjillo, loa que eran 
nHcesarios pdrl\ la conservación de estos edi· 
ficios. 

El 21 de julio se compro en Reitoca al 
eenor Guillermo Zelaya una casa par!\ t>l ser
vicio de la Receptoría 'le Rentas y depósito 
de especies fiscales, por la suma de. 418.24, 
inmueble que lu pasado á figurar en l11o lista 
de la!! pro pied11tles de la N ación. 

DISPOSICIONE:) VA RIA.S 

Entre las diversas emitidas durante el allo, 
sobre distintos aauntoa de resorte del Ejecu
tivo, haré mención de las siguientes: 

El 14 de septiembre de 1898 se autorizó al 
sellor Federico Ferrera loe cortes de caoba y 
cedro en las margenes del Humuya, debiendo 
pagar al Gobierno determinada suma, aegíin 
convenio, por cada árbol cortRdo, sin perjui
cio de pagar los derechos de export&oí6o 
correspondían tes. 

El 5 de noviembre se mandó devolver al 
senor Luis López, de Santa Rosa de Copán, 
un~ cantidad de tabaco que se le había deco
misado como contrabando en 1895, después 
de declararse por loa Tribunales comunes en 
sentencia definitivR, que el senor LópE'z no 
era responsable de tal delito. 

Verificados loa ~tcontecimientos que pusie
ron término al Gobierno Federal inaugnrado 
el 1. 0 de noviembre de 98 para la República 
1le Centro-América, que se había constituido 
con los Estados de El Salvador, Nicaragua y 
Honduras, tocó {\ lll Gobernación del Eatacfo, 
fiel á. la Cnustitueión, aprestarse para el mo 
vimi<>nto bélico qne fué consecuencia del 
trastoruo iuiei1i<lo e11 el Estado .le El S~tlva
dor. Púsose en 1HWIIí! pa.rte Je nuestro t>jér
cito, hasta que después <le la diaolución Jel 
Gobierno Fe,lerlll se consideró aaeguradi la 
paz; ee contrajeron por ¡:>arte del .l!~stado 
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demlu considerables p1ua atender el m o vi. 
miento militar imprevisto; y con fecha 18 de 
noviembre, ee dispuso que la Dirección Ge 
neral de Rentas funcionara como PKgaduría 
del Ejército mientras durase la campana 
federal. De ... ata manera, las operaciones de 
la Dirección Genertll de Rentas oomprenden 
todos Jos gastos de noviembre y diciembre de 
1898 que se hicieron a consecuencia de aqnel 
movimiento, los cuales montan á la suma 
de l .... 

EstKntio parRo terminar el período adminis· 
trativo del senor ex-Presidente Doctor don 
Policarpo Bonilla, se dispuso, en :n de enero 
de 1899, que la Dirección General de Rentas 
y Oficina de Centralización practicase un 
Balan~e General de todaa las operaciones 
correspondientes al primer semestre del ano, 
lo mismo que un inventario de todos los valo· 
res activos y pasivos del Tesoro Nacional, á 
fin de determinar en aquella fecha la situa
ción de la Hacienda Pública, y conocer así, 
la herencia de recursos y gravámenes que el 
Gobierno cuyas funciones terminaban, dejaba 
á cargo del entrante por lo que con el Tesoro 
Nacionsl se relacionan. 

En virtud de esta disp011ición, se ofrecen 
ahora, separadamente, las operaciones rentís
ticas del l. • y 2. • semestres del aflo económico 
en cuadros semestrales, sin perjuicio de los 
resúmenes correspondientes á todo el ano. 

Más adelante trataré con detención de estos 
documentos. 

Con fecha 25 de marzo se mandó poner en 
vigor en las Islas de la Bahía, hasta. el mes 
de septiembre último, la ley de 24: de febrero 
de 1896, que autoriza la libre importación de 
ciertos artículos de primera necesidad en 
épocas do eseasez, como la que atravesaban 
aquellas islas á consecuencia de los estragos 
que en ellas cansaron los terribles ciclones 
que hubo en el aflo precedente. Tal dispo&i· 
ción ha atenuado un tanto la aflictiva situa
ción de los islel'los, permitiéndoles adquirir Á. 
mejores precios artículos indispensables para 
la vida_ 

Continuará. 

INSTRUCCION PUBLICA 

A.cuérdase que una solicitud pase á la Junta Direc
tiva de la Facultad de Medicina y Cirugía. 

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1898. 

Oon vist,. de la solicitud que precede; y 
Considerando: que si bien la profesión de 

Dentista uo está dependiente de la Facultad 
de Medicina y Cirugía según los artículos 
20! y 208 del Código de Instrucción Públi
ca, ni se encuentra reglamentada por nin
guna otra ley, es natural que para su ejercí· 
cio demuestren los solicitantes que tienen Jos 
conocimientos indispensables; y 

Considerando: que el Congreso Nacional, 
por decreto o úmero 176, de 9 de marzo de 
1898, reglamentó las formalidades á que de· 
ben sujetarse los que deseen e.jercer en con
cepto de practicantes las profesiones de :Mé. 
dico, Cirujano, etc., etc., cuy11 ley puede 
aplicarse al ejercicio de la profesión de Den· 
tista, por razones de perfecta analogía que 
exiaten en ambos casos, y á falta de uu re
glamento espBcial; el Presidente 

ACUERDA: 

Que dicha solicitud pase á la Junta Direc
tiva de la Facultad de Medicina y Cirugía 
para que, una vez llenados los requisitos que 
establece el articulo 2. 0 del citado decreto 

REPUHLlCA UE HONUlfRAt5 

n úrnero 176, someta al solicitan te a un exa· 
11_1e.~ sobre la materia á que se ron trae su pe· 
tiClOn, y con el resultado dé cuenta al Go
bierno para lo que Rea procedente.-Comu
níqaese. 

BONILLA. 

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
( nstru cción Pública, 

César Bonilla. 

Resuélvese de conformidad una solicitud de examen 
del alumno 1'oodcro M. Mena. 

Tegucigalpa: l. 0 de diciembre de 1899. 

Vista la solicitud presentada por el alum
no Teodoro M. Mena, en que pide se le con, 
ceda derecho de examinara" en las materias 
del ler. curso de la Facultad de Jurispru· 
dencia y Ciencias Politicae, á laa cuales ha 
asistido en calidad de oyente, por no haber
se podido matricular en el tiempo ordinario, 
en virtud de haber hecho su grado de Bachi
ller en Ciencias y Letras el 10 de abril del 
corriente arlo en el Instituto Nacional de 
Santa Bárbara. 

Considerando: que el peticionario tenía de· 
recbo para matricularse en dicho mes porque 
basta entonces pudo verificar su examen de 
conformidad con la ley, habiéndose traslada
do inmediatamente á esta ciudad; y 

Considerando: que ha comprobado sufi
cientemente tales hechos y los de haber asis
tido con puntualidad á las clases referidas, 
obteniendo en ellas el aprovechamiento ne
cesario; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad la solicitud de 
que se ha hecho referencia, previo el pago de 
los derechos de matrícula.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Mcretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción l'ública, 

E. Constantino Fiallos. 

Deniégase una solicitud de examen de los jóvenes 
J. Belisario Hernández y Salvador Torres B. 

Tegucigalpa: l. 0 de diciembre de 1899. 

Vista la eolicitud dirigida por los jó~enes 
J. Belisario Hernández y Salvador Torres 
B., en que manifiestan: que durante el pre. 
sente al'lo han asistido en calidad de oyentes, 
el primero á la clase de Retórica y Poética, 
y el segundo á. las de Filosofía Positiva y 
Economía Política v Estadística en el Col e· 
gio de Ynscarán, y piden se lea conceda exa
men en dichas asignaturas. Visto el infor
me del Director del Colegio; y 

Considerando: que ~~ol hacer loa reft'riaos 
alumnos su11 estudios por tiempo deben su· 
jetaree ~~ol plan prescrito por la ley, y si pre· 
tenden hacerlo por suficiencia deben llenar 
las condiciones prevenidas por el artículo 
l:l2, reformado, del Código de Instrucción 
Pública, lo cual no han verificado; el Presi
dente 

ACl"ERD.A.: 

Denegar la solicitud de que ee ha hecho 
mérito.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Ji!iallr>s. 

Relluélvese de conformidad una solicitud de examea 
de los señores Hllario J. Va.o;tlllo, Hamón Lobo 
Herrera y !lanuel Varga!. 

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1899. 

Vista la aolicitud presentada por los seDo
res Hilario J. Castillo, Ramón Lobo Herre. 
ra y Manuel Vargas, alamnos de la Facultad 
de Jurisprudencia y Ciencias Poli ticas de la 
Universidad Central, los dos primeros del 2. • 
curso y P.! tercero del l. 0 , en que manifies
tan: que por motivos poderosos de enferme
dad y de familia no pudieron llegar á esta 
ciuJad sino pocos díaa después de terminado 
el tiempo habil para matricularse, por lo 
cual han hecho sus estudios en calidad de 
oyentes, y ·piden se les conceda el derecho de· 
examinarse en las materias correspondiente& 
a Jos expresados cnrsos. 

Considerando: que loa peticionaríos han 
comprobado que reaimente tuvieron motivoe 
atendibles para su demora; y que el informe 
de la Junta Directiva respecto de la asisten. 
cia y aprovechamiento de dichos j6venes ea 
satisfactorio; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad la petición de 
que se ha h9oho mérito, debiendo pagar loe 
interesados los derechos de matrícula correa
pondientes.-Comuniquese. 

SIEFR.A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Piallos. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO . 

Permítese al señor Alberto E. Turner la exporta
ción de ganado por el !Juerto menor rle Omoa. 

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1899. 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje
en ti vo por el senor don D. B. Gamsey, de este 
domicilio, socio del senor Alberto E. Turner, 
Agente General de la sociedad ganadera "The 
Honduras Planting and Trading Company," 
en la que pide se le permita exportar los ga
nados qua negocie la sociedad por el puerto 
menor de Omoa, por donde le será más fácil 
y económico hacer la exportación, en aten
ción á que siendo mucho el ganado que otroa 
ganaderos exportarán por Puerto Cortés, )a 
abundancia de él retardará allí los embar
ques, y hay por la vía de Omoa como dividir 
y facilitar la operación, con lo cual se facili· 
taran. las tnmsacciones y se protl•ge el oo
mercto en este ramo. 

Considerando: que son ciertas las razone• 
expuestas y ningún perjuicio sufre el Fisco 
con acceder Á. esta petición, puesto que pue
de el Administrador de la Aduana de Puerto 
Cortés tomar las medidas de seguridad nece
sarias para que la exportación se verifique 
cobránolose los respectivos derechos· por tan• 
to, el Poder Ejecutivo ' · 

ACUERDA: 

l. 0 -Permitir al seflor Tu roer la exporta
ción de ganado por el puerto menor de 
Omoa, dependiente de la Aduana 1le Puerto 
Cortés, debiendo presentarse las e m barcacio
nes en que la exportación se verifique, en 
cada viaje, en este último puerto. 

2. 0 -Que el Administrador Je e.sta Adu .. 
na tome las medidas de seguridad necesarill 
para que la exportación se veritlque sin per· 
juicio del Fisco, observando las disposicion• 
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~el título II, partida l. a, del Código de 
Aduanas y las dem!ls que rigen la materia; y 

3. 0 -Que todas las guías de tránsito CO· 

rrespondientes á ganados que se exporten 
bajo e~ta concesióu sean retor?adas por ~~ 
Admim.Jtrador de Puerto Cortes.-ComuDI-
~nese. 

AutorizadD por el senor Presidente. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Púhlico, por ministerio 
·de la ley, 

José ~V. ltfuftoz. 

A.dmítese una renuncia y nómbrase un auEtituto. 

Tegucigalpa: 23 de agosto de 1899. 

El Pod~r Ejecutivo 

ACUERDA: 

1. 0 -Admitir la renuncia que el senor 
"Teniente-Coronel Francisco J. Cisne ros ha. 
elevado en su carácter rle Guarda Inspector 
·de Balfate. 

2. 0 -Nombrar en su reposición al Capi
tán Manuel O. Molina, con el sueldo de ley. 
-Comuníquese. 

Autorizado por el senor Presidente. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Urédito Público, por ministerio 
·de la ley, 

José 1lf. ltfufCoz. 

Apruébf!,Se una contrata de aguardiente celebrada 
entre el Director General de Rentas y don Rafael 
D Díaz, en representadón de don Onecíforo 
Trejo. 

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1899. 

Vista la contrata de aguardiente celebrada 
11ntre el Director General de Rentas y don 
Rafael D. Díaz, en representación de don 
'Üneciforo Trojo, el Poder Ejecutivo 

ACUERDA: 

Aprobarla en los términos siguientes: 
"Alejo S. Lara h., Director General de 

Rentas, por una parte, y don Rafael D. Díaz, 
-i!n representación de don Oneciforo Trejo, 
por otra, han celebrado el contrato siguiente: 

l. 0 -El Gobierno autoriza al senor 1'rejo 
a mantener su fábrica de aguardiente en au 
finca ".Mejocote," sita en jurisdicción de 
-Gracias, departamento del mismo nombre, 
cnyoa productos se destinan al abastecimien
to de todo aquel departamento, por cuenta 
ilel Estado. 

2. 0 -Trejo entregará mensualmente la. 
cantidad mínima de 3.000 botellas de aguar· 
diente para el surtido del departament'> ya 
citado, situándolo por su cuenta y riesgo en 
loa depósitos de las cabeceras de diitrito. 
El licor debe ser de buena calidad, de 21 o 

Carthier de potencia alcohólica y de 24 on
zas castellanas la botella. 

3. 0 -El contrati11ta deja !\ beneficio del 
Fisco el -! p. g de la cantidad de agusrdiente 
que entregue para hecer frente á las mermas 
~ne ocurran. 

4. 0 -El aguardiente será conducido de la 
fábrica á loa depósitos con guías extendidas 
por el Alcalde Municipal de Gracias y el 
V.o B.o del Administrador de Rentas, en en
vases bien llenos. ::le tolerará como mermas 
de tránsito un :+ p. g para el que entregue 
en GraciW! y hasta un 2 p. g para el de loa 
demAa depósitos. En caso de que exceda, 
ti contratista pagará una multa de dos pesos 
por cada bote!la de diferencia. 

OKN'l'RO-A.Il..K.IUOA 

5. 0 -Si al recibirse el aguardiente resulta
re de menos de 21 o Cartliier, el contratista 
queda obligado á rectificarlo por su cuenta 
y á pagar un" multa de cinco á veinticinco 
pesos, qu~ fijará la Dirección de Rentas. 

6. 0-El contratista ae obliga a hacer las ope
raciones de destilación continuadas y á ll!.'var 
un diario en que consignará el resultado de 
cada una de ellas, expresando In cantidad ob
tenida y la potencia del licor. Este libro se 
presentará á los Inspectores, Guardas y auto
ridades del orden administrativo que visiten 
la fábrica; y en caso que esto no se haga así ó 
que adolez¡;a de faltas esenciales, pagará el 
contratista una multa de veinticinco á cin. 
cuenta pesos, duplicable en caso de reinci
dencia. 

7. 0 -Si el c:ontratista dejare dA en tregl\r 
el número de botellas aquí estipulado en 
cada mes, y esto diese motivo á falta de sur· 
tido elt. algún puesto de venta, pagará, por 
vía de indemnización, un peso por cada bote. 
lla de diferencia no entregada. Tanto en 
este caso como en los demil.s en que el con
tratista incurra en responsabilidad, se dedu
cirá ésta, breve y sumariamente, por lll Direc
ción de Rentas, oyendo al interesado; y el 
fallo que dicte lo elevará al Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emita se cumplirá 
inmediatamente, deduciendo el valor de las 
penas en que incurra el contratista del pri
mer pago ó pagos que hayan de hacéraele. 
Pero el Gobierno lo eximirá de responsabili
dad si comprobare debidamente que las fal
tas han aido ocasionadas por caso fortuito ó 
fuerza mayor. 

8. 0 -El Gobierno se compromete á pagar 
al senor Trejo, por medio de la Administra· 
ción de Rentas de Cortés, deducido el 4 p.g 
de mermas, todo el aguardiente que entregue 
á medida que se realice, pagando el consu· 
mido cada mes, á más tardar, el diez del mea 
siguiente al del consumo, á razón de veinte 
centavos por botella el del círculo de Gracias, 
y á veintidós centavos el de loa demás del 
departamento. 

9. 0 -El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar ú otro análogo 
a los operarios empleados permanentemente 
en la fábrica; pero el contratista queda obli
gado a matricularlos y á dar cuenta á la au
toridad reepectíva. 

10.-Esta contrata empezará a regir el día 
de hoy y terminara el 31 de julio de 1900, y 
será. rescindible por parte del Gobierno en 
caso que ae modifique la forma actual de la 
renta de aguardiente, ó en que, á su juicio, 
infrinja el contratista las estipulaciones con
renidas ó las leyes que rigen la materia. 

Para constancia, firman la presente en Te
gucigalpa, á 15 de agosto de 1899.-Sello.
República de Honduras.-Dirección General 
de Rentas.-'fegucigalpa.-Alejo S. Lara 
h.-Rafael D. Diaz. "-Comuníquese. 

Autozizado por el senor Presidente. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

Joú ~ll . • Jfuii.oz. 

AV:ISOS 

Se solicita una zona mineral en el 
departamento de Choluteca 

El lnfr&.SCrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que 
con fecha 1.• de julio del afio próximo pasado, se 

preaent.S ¡¡ este MJni.'lterio el General don Mánmo 
B. Rosale~~, denunciando una zona mineral y UD 

plantel sitos e.n jurisdicción de Concepción de Maña. 
en el departamento de Choluteca, 108 cualea fuel'Oil 
concedidos á don Francl.sco Gattorno, por acuerdo 
de 1-i de septiembre de 1i96, y que con.etan. aegúa 
la re~~pectiva men.eura, de aelsclentas ochenta y da. 
manzanaa y seiscientas veinticinco varaa cu.dradu: 
que con fe.:Lia 20 de diciembre el General Boealeaae 
ha presentado ratificando su denuncio de 1 • de ju
lio, fundándose en que el concesionario no ha pag ... 
do el impuesto de ley correspondiente á. Jaa referldaa 
propiedades mioeras. La zona en referencia llml&a: 
al Norte, con la "Quebrada Honda;"' al Sur, con la 
"Quebrada Aguacatal 6 Lechuza;" al Eate, co• el 
"Cerro Grande de Potosí:" y al Oe~~te, con la "Que
brada de Santa Rosa;" el plantel está limitado: al 
Norte, por la "Loma del Copal;" al ~ur, el "Ceno 
de la Campana;" al Este, el "Cerro de San Benl$o'• 
y al Oeste, la "Loma de El A pinte." 

Para los efectoa de ley, se hace la presente pu
blicación. 

Tegucigalpa: 211 de enero de 1900. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

El infrascrito, Svcretarlo Interino del Ju~o de 
Letras de lo Civil, hace saber: que en el libro de 
Registros que lleva este Juzgado se encuentra el que 
llter~lmente dice: "El infrascrito, Juez de Leuu 
de lo Civil del departamento, hace constar: que ea 
18.!1 dillgenciaa relatlv8..8 al denuncio de la mlaa 
llamada "La Concepción" hecho por los selioree 
Cayetanl) Roque y Cruz AguiJar, se registran la 
solicitt.id y providencia que dicen: "Denundo una 
mlna.-l:leñor Juez de Letras de Jo Civil.-Cayetano 
Roque y Cruz Agullar, mayores de edad, lab!'1ldorea 
y vecinos de Ojojona, ante Ud., respetuosamente, 
manifestamos: que en el lugar llamado ''Rio del 
Zapote,'' en el encuentro con la quebrada de "Fa
cunea," en jurisdicción de Sabanagrande, de eate 
departamento, se encuentra una veta que produce 
oro y plata, según las muestras que acompailamoe, 
cuya veta corre je Sur á. Norte, con inclinacl6n al 
Oriente, y tiene los límites siguientes: al Norte, la 
loma que llaman "El Agua Sarca;";a.l Sur, el "Ceno 
del Zapote;" al Oriente, cerro del Potrero Redondo; 
y al Poniente, la "Loma Colorada;'' y que en el 
propósito de adqulrir la propiedad de dicha mbaa 
venimos á denunciarla como descubridores en cerro 
virgen, dándole el nombre de "La Concepción."
En tal virtud, á Ud., señor Juez, pedimos 11e sirva 
ad mltir dicho denuncio y mandar que se registre y 
publlque.-Teguc!galpa: 17 de enero de 1900.-Por 
mí y á ruego de Cruz Agullar, que no sabe firmar, 
Cayetano Roque. "-Presentado E-D su fecha á la una 
p. m.-Baneg8..8, Secretario interino.-Juzgado de 
Letras de Jo Civil, diez y siete de enero de JDil 
novecientos .-Admítese el denuncio anterior y pu
blíquese el registro en uno de los periódicos de es&a 
ciudad, por tres veces, de diez en diez días, por lo 
menos.-A.rtículo 33 del Código de !linerla.-Notl
fiquese.-José .María Gálvez.-Paulino Banegaa, 
Secretario interino.-Registra.do en Tegucigalpa ' 
los diez y siete dias de enero de milnoveclenwe.
José liaría Gálvez.-Paulino Banegas, Secretario 
interino." 

Et1 conforme. 
Tegucigalpa: 17 de enero de 1900. 

PA.ULI.NO BA.NEGA.S, Secret&J!o lnteaino. 

24-S-18 

El infrascrito, Secretario Interino dd Ju:r:gado de 
Letn.s de lo Civil, hace saber: que en el libro de 
Registros de minas que este Juzgado lleva, se eD

cuentra el que literalmente dice: "Ellnfrucrlto, 
Jue:r: de Letras de lo Civil del departamento, haee 
constar: que en las diligencias relativas al denuncio 
de la mina llamada "Nueva Santa Inés" herho por 
el señor Inocente Cerrato, se registran la solicitud y 
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pro'ridencla que dicen: "Se denuncia una mina.
&!fior Juez de Letras de lo C!vll.-El infra.scrlto, 
Inocente Cerrato, vecino del Vafle de Angeles, casa
do, mayor de edad y de otlclo labrador, ante l'd., 
reapetuoaamentA!, denuncia la mina vieja llamada 
''Nueva Santa Infs," situada en el Cerro de la Pelo
na. produce plata, según la muestra adjunta, tiene su 
recuesto al Sur, y loe límites son los slgoientes: al 
Norte, mina abandonada de Santo Domingo; al Sur, 
la montafla de Chln&cla; 111 Este, la cuesta de Canta
rrana&; y al Oeste, el caserío d~ Cblqulstepe.
Teguc!galpa: 13 de enero de 1900.-!. ruego de 
Inocente Cerrato, que no aabe firmaJ, E. Gutlérrez. 
-Otro si: que p&ra la continuación del presente 
uunto confiere su representación, sin llm!t~<c!6n 

alguna, al Licenciado Manuel Membreflo.-Por Ino
cente Cerrato.-Fecba ut supra.-E. Gutlérrez."
Preeentado en su fecha á la una p. m.; y certifico: 
que es auténtica la anterior declaración á favor del 
Licenciado Manuel Membreño.-Paullno Banegas, 
Secretario Interino -Juzgado de Letras de lo Civil. 
-Tegucigalpa: diez y seis de enero de mil no\·ecien
toe.-Admítea~: el denuncio, reg{strese y pubUquese 
en uno de los periódicos de esta ciudad, por trt>s 
Teces, de dlet en diez díaa por lo menos; y téngast: 
al Licenciado don lf[anuel Mem breiio como repre
sentante de Cerrato en este asunto.-Artículo SS del 
Código de Minería.-Notlfiquese.-José María Gái
Tez.-Paullno Banegas, Secretario interlno.-Regls
vado en Tegucigalpa ' los diez y seis días de enero 
de mil novecientos. -Sello. -José Maña G'lvez.
Paullno BanegM, Secretario interino." 

Es conforme. 
Tegucigalpa: 16 de enero de 1900. 

PAULINO BANEGA.S, Secretario interino. 

24-8-13 

NIEVES GA.RC'la. L., Juez de Paz propletaJio 
de este pueblo, á los Jueces de instrucción y demé.s 
autorldade8 de la RepúLllc.. hago saber: que en el 
Jugado de mi Cárgn se decretó auto de prisión pro
Tlalonal á NIIZiiria Ochoa Cabrera de cuarenta y 

8ela aftoe de edad, caf>!lda, oficio ham~quera, conserv~
ra y cigarrera, y de este domicilio, de estatura alta, 
delgada, cara fti!.Ca, nariz delgada, labios gruesos, 
ojos menudos, muy simpática, alegre. rlsuefta, empe· 
Z&Ddo á canar, inteligente, color trigueño, bailadora é 
hllaDdera, pelo crespo, el14 fle noviembre del afio pró
ximo pasado por el deliro de asesinato frustrado en 
lu personu de María Hermenegllda Ramos y su hijo 
Perfecto del mismo apellido, por medio de la dlna
ml&a, hecho que tuvo lugar el martes atete de noviem
bre ya mencionado, !\las tres de la m&flana y en el 
cuco de esta población, hecho que fué seguido de 
oftclo por denuncia verbal que hizo el Alcalde de 
Polida don Jerónimo Hernándu:, y habiéndose fu
gado del punto de San Pedro, jurisdicción de ::lan 
Antonio de Flores, camino de Yuscarin, y no habién
dose presentado e o el término que se le fijó en la tabla 
de este despacho, á ustedes exhorto para que si 
apareciere en su jurisdicción la manden capturar y, 
con las segurid11des de ley, la remitan al Juzgado de 
Letras de la Sección de Yuscarán. Se aclara más, 
que la reo anda acompai'iada de dos hijas llamaaaa 
A.DaStasia y ~antos Lópcz, y bU espo.!!o Carlos L6pez, 
de estatura alto, delgRLio, viste cowún 

San Josf de Vado Ancho: 11 de entro de 1900. 

NIEVE~ GA.RCIA L. 

RBPUBLIO.I. 'DB HONDURAS 

Darte de este últtmo pueblo, con área de eels caballe
rías Y cuarenta 1 dos cuerdas cuadradas, en un cua
drilátero, cuyos mojones esquineros se hallan en la 
sabana del Toncontíu, la callada del Callchlto, el 
~erro del Coyolar y el portillo de Lo~ Cbagültes, 
lindando: por el Norte, con el Río de Sulaco; por el 
Sur, con las tierras del Caulote: por el Eate, con 
ejldos de San José del Potrero; y por el Oeste, con 
el sitio de Santa Cruz. Si alguna persona se consi
dera con derechos al terreno deslindado, ocurra á 
deducirlos en el término de ley. 

Comayagua: 25 de enero de 1900. 

Be<:retaría del Juzgarlo de Letras del dt>partamento 
de Comsyagua.-Mónico Hernández.-3-2 

El suscrito, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: q•.:e el dia diez de enero de 1900 
se presentó á esta oficina el sei!.or don Ruperto Zú
niga denunciando como baldío una faja de terreno 
localizada en el Jl&Do de la Aldea de "Zambrano" 
propio para la crianza de g~~nado, en una extensi6n 
poco mú ó menos de quince li veinte hectáreas, y 
cuyos límites son los siguientes: por el Norte, terre
no de don Emeterio Zúniga; por el Sur, terreno ejl
dal de "Zambn.no;" y por el Oriente y Norte, te
rrenos ejidales del mismo Zambrano y Soroguara. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1900. 

16-11 C. CORDOV!.. 

--- ·----------------

El suscrito, !.dmlnistrador de Rentas del departa
mento de Valle, hace saber: que el día veintisiete de 
octubre de mil ochocientos noventa y nueve se pre
sent6 á Cita oficina el señor Secundlno Maldonado 
denunciando como nacional y valdía una faja de t~ 
rreno que tiene por nombre "Santa Bárb~ra," loca
lizada en jurisdicción de Aramecina, propia para la 
siembra de granos, en nna extensión, poco más 6 
menos, de cu~~.tro caballería.. moderna~. y cuyos 1!
mlt~s son los siguientes: por el Sur, Oriente y Po
niente, con ttrrenca de loe Hernández, titulados 
Santa Inés, Laguna y Caflaveral; y ppr el Norte, 
con terreno de Aramecfna. 

Y á solicitud del interesado extien1!u d presente 
en Nacaome, á 7 de febret'<' de 1900. 

14-1 ~l!.RI!.NO RIVERA. 

El suscritú, Secretario dt!l Juzgado de Letras de 
lo Civil del depart .. mento de Cortés, certifica: que á 
fojas 86, frente y vuelta, del juicio de oposición de 
sellos en los bienes del finado Jacobo P. Imboden, 
se encuentra el auto que dice: "Juzgado de Letra! 
de lo Civil del departamento de Cortés.-San Pedro 
Sula: diciembre veintisiete de mil ochocientos no
ventll y nueve.-De confo1mldad con los artículos 
680, 1.252 y 1.254, Procedimientos, disciérnesele al 
sefior Jorge William Gibsoo el cargo de curador de 
la herencia yacente del fina•jo norteamericano Jacobo 
P. lmbodeo: désele ,¡reconocer por cédula fijad!l en 
la tabla de avisos de este Juzg11do, 1'1 cual se publl
cartl en "La Gacetu" oficial respectiva: C()nfiérense 
al SPflor Gibson todas hu fac•1ltades legales para el 
ejercicio de su cargn, extendiéndose para ello la 
certificación correspondiente, y •>brando en autos el 
inventario rehltivo á. Jos bienes que el finado dejara 
en Puerto Cortés y t:n e~ta ciuda•l. y apRleciendo de 

------------- los mismcs que co los Potreros r.e lll Pit11, pertene

Edicto 
cientes á don Fr11ncisco Bogr>in, ~:xíste gRo~clo de la 
mortual, eotrégut>nse á. rl•cho curador Jo. m~:ocio

nl!dos bieo~s. clepositaLius en poder •le J. :11. Dyer 
y J .. M. :\litd;tll. respeC'tÍ\·amente, y plmga•e en 

Loe sei'lores Catsrino Dubón, D.-mctrio, Juan y su conocimieuto ~1 juido d~ IIU-iote>ta.ln corresp•l!l
Becunda Bllnegas. mayores de edarl, el primero y ~ol diente, ti tln de <¡lle procect .. en t>la<"tn á pntcticar Jns 
aegund~ labr!ld<Jrcs. Y domieilifltios de ::;an José del diligenci~~ l{ll·' estime pT<>t'l·•lente~.- Notifíc¡ue-;., y 
Potrero, el tercero •·~~orpiotero y vtr:ino de ~linns de r~:pót•gtt$e pap~:l y timbrt'~ invcrti.lt)S -11\·iedo
Oro, Y la cuarta !avandera y domiciliaria de ~nn Gregoriu Castel11r, 8fcrHrtric>.-Y t'n eumplirnlent<~ de 
.Joeé del Potrero, Lo licitan títulu supletorln del ter re- lo mandado t:n el auto Inserto. ~:rtleodo IR presente 

mil *>veclentos, en la misma ciudad de San Plldroi • 
Sula. 

S-1 P. H. MORALES. 

El Infrascrito, ~ecretarlo del Juzgado de Letru. 
de lo Civil, hace aaber: que en el libro de registroa.' 
de minas que este Juzgado lleva en el corriente 
año, se registra el escrito y auto que dicen:-El Ita 
fra8crito, Juez de Letras de lo Civil del departa
mento, hace constar: que en las diligencias relati 
vas al denuncio de la mina llamada "El Encuentro·~ 
se registran el escrito y auto que dicen: "Denu~ 
cio de una mina nutva. -Sei'ior Juez de Letras de 
lo CiviL-Santos Soto, mayor de edad, soltero, co 
merclante y de este vecindario, ante Ud., respetuoaa 
mente, vengo á manifestar lo que sigue: En la par 
te Norte del caserío de Yagu&elre, de esta compren 
s16n municipal y en la margen Izquierda del Ri() 
Grande, en el paso conocido con el nombre de "Paso. 
de los Canales,'' he descubierto en cerro virgen una 
veta que corre de Sur á Norte con su recuesto a} 

Oriente, la cual produce plata y cobre, según )a 

muestra& que acompatío, y tiene por limites: al Nor 
te, con cerro del "Paso de los Canales;" al Oriente, 
con p08e8ión de Aquilino Fon.seca, Río Grande de
por medio; al Sur, con el mismo rfo y pose&ión de 
Iaabel Valladares; 7 al Occidente, con la referida 
posesión de la sefiora Valladares.-Deseando traba
jar la veta descrita con arreglo á las disposiciones. 
legales, á Ud. pido se sirva reglatrar 1~ veta en 
referencia y las pertenencias á. que tengo derech() 
como descubridor en cerro virgen, con el nombre de
"El Encuentro," entendiéndose para los trámites 
con mi Apoderado Licenciado don Ewllio Mllzler.
Teguciglllpa: 10 de febrero de 1000. -Santos So
to.-Juzgado de Letras de lo Civll.-Teguclgalpa: 
doce de febrero de mil noreclentos . ..-A.dmítase el 
denuncio anterior: regú.t~e y publíquese el registro. 
en uno de los periódicos de esta ciudad, por tres. 
vece8 •. de ~iez en diez días. -Articulo aa del Código 
de Mmer1a.-Notiflquese.-José María Gálvez.
Francisco GaleaDo Trejo, Secretario. "-Registrado 
en Tegucigalpa, á loa doce días del mes de febrero d& 
mfl noveclentos.-Sello.-JOI'é María Gá.lve;~,.-
Francisco Oaleano Trejo.-Es conforme.-Tegucl
galpa: 12 de febrero de 1900. 

14-24-6 
FRANUISCO GALEANO TREJO, 

Secretario. 

Requisitoria 
El infrascrito, Juez de Letras de esta See' 

ci~n, á los J uec~s de instrucción de la RepÚ· 
bhca, hace saber: que en la caosa que se ins
truye en este Juzgado para averiguar qui~ 
nes foeron los Butores del crimen de asesina
to cometido en In persona de Jerónimo Ea· 
pina!, el siete del mes corriente, se ha dHcre· 
t~do auto ~ie pris!ón prov~sional, por compli· 
mdad en dtcbo crtmen, a Encarnación Flor8111 
de veinte á veintiún anos de edad, originari; 
dtJ La Unión, República de El ~alvador d& 
este vecindario, soltero, labrador de ca~ey 
de .mediana e~tatura: color trigneflo, ca~ 
llgutlefta, l:irnplrio y sm .seftal alguna visible;. 
y que no hal>1endo pod1do encontrársela en 
sn domicilio p11ra hacerla la notifieación d& 
d!cho ~uto, ignorándose su p~tradero, t-:tdto A 
Uds. a. fir.1 Ll~ q.t~e, Hn ~aso de que 11p~trecier& 
en su JIITIHhcewu, se strvan expedir l11s órde· 
nes PondtH·en~es á Hl captura, y le n·rnitan,. 
Con it111 BE-gllrtdaJes debida~, ¡\ );¡ PtÍn~el pÚ· 
blica de este puerto. 

Am11pula: :!3 de enero de 1900. 
Juzgado de Letras tle la Seceiún <lt' Ama· 

pal!t.-~ligu¡ol Angel :\fejía.-~scretnría tlet 
.Juzga•lo Llc Letra~ de la Secciún dt' Ama
pala -Juan U. Rodríguez. 

JlO llamado Quntlapa, situado corno siete milllll! ~1 cettlfica• i6n, á lo8 tr~:mte dt.ls del mes de enero ele Ttpograf¡a N aCIODill-3. • A•emda E.-N. o 4t 




